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Pachuca de Soto, Hidalgo, a diecisiete de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artÍculos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada
del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha diecisiete de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el

Actuario hace constar que siendo las catorce horas con cuarenta y cinco minutos
del dÍa en que se actúa, se NOT|F|CA a LAS pARTES y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula que se fija en los

ESTRADoS F¡slcos Y ELEcTRóNlcos de este H. Tribunal Electoral det Estado de

Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia simpte del acuerdo. DOy FE. - - - - -
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o l7 diecisiete de obril de 2024 dos mil

veinticuotror.

Se do cuento con el originol del oficio IEEH/SE/DEJ170912024 recibido en

lo OficiolÍo de Portes de este Tribunol en fecho 1ó dieciséis de obril, y en esto

ponencio el dío en que se ocfúq, suscrito por lo Secretorio Ejecutivo del

lnstituto Estolol Electorol de Hidolgo, constonte de uno fojos, ocompoñodo

de lo siguiente documentoción: l) Copio certificodo del ocuse del oficio

de cumplimienlo de requerimiento de oficio IEEH/SE/DEJ/ó9912024,

consfonte de tres fojos; 2) Copio certificodo del ocuerdo de fecho l ó

dieciséis de obril del expediente IEEH/SE/All001 12024, constonte de tres fojos;

3) Copio certificodo de lo remisión de constoncios víq correo electrónico de

fecho I ó dieciséis de obril, constonte de dos fojos; 4) Copio certificodo del

ocuse del oficio IEEH/SE /DEJ/703/2024, constonte de dos folos.

De iguol monero, se do cuento con el escrito signodo por lo
Representonte propietorio de Moreno onle el Consejo Generol del Instituto

Estotol Electorol de Hidolgo, constonte de uno fojo.

PRIMERO. Por recibidos los documentos de cuento, los cuóles se

mondon o ogregor o los outos poro que surton los efectos legoles

co nd ucentes.

r Todos los fechos de oquíen odelonle corresponden ol oño 2024 dos mil veinticuolro, solvo
que se oclore lo controrio.

Vislo lo cuento que ontecede, y con fundomento en lo dispuesto por

los ortículos 24 tracción lV , y 99 inciso C) frocción ll, de lo Constitución Político

del Estodo de Hidolgo; 1 ,321 ,343,344,345,346 frocción Y ,348,349,352, 355,

362, 372 al 379, 433 y 434 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo: y l. 1 7

Írocción l, 21 ,28 frocción I y V, 95 ol 100 del Reglomento Interno del Tribunol

Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:
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SEGUNDO. Con los documentos de cuento, 1éngose o lo outoridod

vinculodo Comité Estotol del Porlido Político Moreno en Hidolgo por

conducto de lo representoción de Moreno onle ol Consejo Generol del

lnsliluto Estotol Eleclorol de Hidolgo dondo cumplimiento ol punto tercero

del proveído de fecho doce de obril.

TERCERO. Se tiene ol lnslilulo Eslotol Electorol de Hidolgo, remiliendo

diverso documentoción en oiención o lo requerido por esto outorldod

medionte el ocuerdo de fecho 10 diez de obril.

CUARTO. Nolifíquese o los porles conforme o derecho correspondo

y cúmplose. 2

Así lo ocordó y fi óloM istrodo del Tribu Ele el Estodo

de Hidolgo, Moestro R o Mortínez Le ugo, e idod de

lnstructoro, octuondo m orio de estudio y proy reo del

Rocío Pérez Avilés qui OU y do fe.

,.

2 De coniormldod con lo dispueslo en los qrtículos 372, 374, 375, 377, 378 y 379 del Código Elecloro¡ del
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Elodo de Hidqlgo.
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Pachuca de soto, Hidalgo, a diecisiete de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,37s, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del
código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral
del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado
de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emit¡do por la Magistrada
del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de
fecha diecisiete de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito
Actuario ASIENTA LA RAZóN de qué, siendo las catorce horas con cuarenta y
cinco minutos del día en que se actúa, se NoTlFlcó a LAS pARTEs y DEMÁS
PERSONAS INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se
frjó en ESTRADOS FíS|COS y ELEcTRóNtcos de este H. Tribunal Etectorat det
Estado de Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los
efectos legales conducentes. ONSTE.
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